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Aportado el Certificado de tradición requerido para proceder con el secuestro del 
automotor, previo a ello y en atención a que en la solicitud de medida cautelar (No. 
005 exp) se afirma que el vehículo circula por Armenia y Calarcá debe ordenarse 
la retención de la motocicleta de placas BUQ-65F; lo cual se ordena hacer a la 
Secretaria de Tránsito de Armenia y a la Subsecretaría de Movilidad y Seguridad 
Vial de Calarcá, a las que se advertirá que, una vez retenido el vehículo, deberá ser 
puesto en el Parqueadero Cruz, de la ciudad de Calarcá, por ser el autorizado para 
la inmovilización de vehículos por orden judicial en el departamento del Quindío.  
 
Una vez se informe la retención del vehículo, se procederá a librar el despacho 
comisorio correspondiente. 
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